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DECISIÓN Nº 360
INFORME DE SITUACIÓN SOBRE LA REVISIÓN

DE LA CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

El Consejo Permanente,

Recordando la Decisión Nº 331 (parte I.2.(i)) de 15 de diciembre del 1999,

Tomando nota del informe de situación del Secretario General sobre la clasificación
de puestos, del 20 de abril del 2000 (SEC.GAL/37/00),

- Aprueba la modificación de la plantilla de la OSCE, que figura pormenorizada en el
anexo;

- Decide que toda repercusión financiera eventual para el año 2000 deberá ser sufragada
con recursos ya consignados para el año 2000
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Reajuste de puestos tras la revisión de la clasificación
(31 de marzo del 2000)

Sección
Título del puesto (aprobado

en la plantilla del 2000) Presupuesto Modificación

Oficina del Secretario General Encargado de la página Web Fondo General elevado a P-3
Auxiliar de prensa e
información pública

Fondo General rebajado a G-5, nueva
denominación

Asesor jurídico Fondo General elevado a P-5, nueva den.

Coordinador de las Actividades
Económicas y
Medioambientales de la OSCE

Asesor económico Aumento en
ByH
Adscripción

elevado a P-4, nueva den.

Centro para la Prevención de
Conflictos Coordinador de la seguridad Fondo General elevado a P-4, nueva den.

Oficial de dotación de
personal para Misiones

Aum. Kosovo elevado a  P-3

Secretario Aum. Croacia rebajado a G-3, nueva den.

Departamento de
Administración y Operaciones

Recursos Humanos Oficial de personal Aum. Kosovo elevado a P-3
Auxiliar de personal Aum. Kosovo elevado a G-6, nueva den.

Presupuestos Auxiliar de presupuestos Aum. ByH elevado a  G-5
Empleado de presupuestos Aum. Kosovo elevado a G-4, nueva den.

Finanzas Contable Fondo General elevado a P-2, nueva den.
Auxiliar de finanzas Fondo General elevado a G-6, nueva den.
Auxiliar de finanzas Fondo General elevado a G-6, nueva den.
Auxiliar superior del servicio
de reembolsos

Aum. ByH rebajado a G-5, nueva den.

Auxiliar superior de control
de cuentas

Aum. Kosovo rebajado a G-5, nueva den.

Auxiliar de finanzas Aum. Croacia rebajado a G-4
Auxiliar de finanzas, 3
puestos

Aum. ByH rebajado a G-4

Auxiliar de finanzas Aum. Kosovo rebajado a G-4
Tecnología de la Información Auxiliar de aplicaciones Aum. ByH elevado a G-7, nueva den.

Auxiliar de programas Aum. Kosovo elevado a G-6, nueva den.
Servicio de Operaciones Auxiliar de logística Fondo General elevado a G-5

Jefe del Servicio de
Comunicaciones

Fondo General elevado a P-3

Empleado del parque móvil Fondo General elevado a G-5, nueva den.
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OIDDH Jefe de Observación y
Relaciones Públicas

OIDDH elevado a P-4, nueva den.

Auxiliar superior de logística OIDDH elevado a G-6, nueva den.
Auxiliar de Tesorería OIDDH rebajado a G-5

ACMN Secretario A ACMN rebajado a G-4, nueva den.

Oficina de Enlace en Asia
Central

Secretario/Intérprete CALO elevado a G-5, nueva den.


